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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

O1M)EN PÚBLICO.

Por el Ministerio de la Guerra se dice al de la 
Gobernación con fecha 6 de Octubre lo que 
sigue:

«Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al Director general de la Guardia civil lo 
siguiente: Envista de la comunicación que \. h. 
dirigió á este Ministerio con fecha veintitrés de 
Setiembre último, manifestando que el alférez 
del cuerpo de su cargo D. Juan Martínez l eí 
nandez no ha efectuado su presentación en a 
Comandancia de Guipúzcoa a que fue destinado 
por orden de l.° de Julio próximo pasado, ni jus
tificado su existencia en los meses de Agosto y 
Setiembre siguientes; el Gobierno de la Repu 
blica ha tenido á bien resolver que el expresado 
alférez sea baja definitiva en el ejercito, publi
cándose esta disposición en la orden general del 
mismo, conforme á lo mandado en la real obyn 
de diez y nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta, siendo así mismo la voluntad del Go
bierno que de esta disposición se dé conocimien
to á todas las autoridades civiles y militares, 
para que el expresado alfere^no pueda presen

tarse en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes.»

Lo que se anuncia en el presente Bo l e t ín  
para conocimiento de las autoridades de esta 
provincia.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Deseando saber el paradero de Vicente Colo- 
mer. corneta que fué del batallón provincial de 
esta ciudad, y cumplido en fin de Abril de 1869, 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta provincia 
procedan inmediatamente á averiguar si dicho 
sugeto se halla residiendo en su respectivo tér
mino municipal, avisándome aquel en cuya ju
risdicción se encontrare.

Zaragoza 18 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Habiendo sido declarados prófugos Julián Iba- 
ñez Moros y Domingo García Erruz, mozos cor- 

I respondientes al cupo para la reserva, por el 
i pueblo de La Vilueña el primero y por el de Vi- 
| llalba el segundo, y cuyas señas se expresan á 
i continuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
' dia civil y demás agentes de mi autoridad, pro
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cedan á la busca y captura de los referidos mo
zos; y caso de ser habidos los pondrán inmedia
tamente á mi disposición, dándome el oportuno 
aviso.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Señas de JuUau Ibañet.
, Edad 20 años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos id., cejas al pelo, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color sano.

Señas de DowVago García.
Edad 20 años, oficio labrador, pelo castaño, 

cejas id., ojos royos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente espaciosa y con 
una cicatriz en el carrillo izquierdo.

Señas de Ciríaco Escolano.
Edad 52 años, estatura alta, ojos garzos, bar

ba poblada, color bueno. Lleva una cicatriz que 
le divide la oreja izquierda.

Procedente del alcance que la columna del 
Coronel Ferruca dió á la facción Villalain en los 
términos de Villalengua, se encuentra en el 
pueblo de Ibdes un caballo royo claro, con tres 
patas blancas, bien formado, cerrado y de más 
de siete cuartas de alzada.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que llegando á conocimiento de su verda
dero dueño, pueda reclamarlo.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, procuren la 
busca y captura de Mariano Pedros, Angel Mi
randa, Victoriano Bitrian y Mariano Pueyo, mo
zos declarados prófugos por el Sr. Alcalde po
pular de Huesca, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición de dicha autoridad, dándome 
oportunamente aviso.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
caballería de Calatrava José María Soler y el 
trompeta del de Castillejos Florentino Marín, 
cuyas señas se dirán encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de mi auto
ridad, procedan inmediatamente á su busca y 
captura, y caso de ser habidos, los pondrán a 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, dándome el oportuno aviso.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Señas del Soler.
Edad 20 años, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos azules, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color bueno, su frente espaciosa, su aire 
marcial y su producción buena.

Señas del Marín.
Edad 22 años, pelo rubio, cejas id., ojos par

dos, nariz pequeña, barba poca, boca regular, 
color bueno, su frente regular, su aire bueno y 
su producción buena.

Habiendo desaparecido del pueblo de Jaraba 
Ciríaco Escolano y Castellano, cuyas señas 
se dirán, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad pro
curen averiguar el paradero de dicho sugeto, y 
caso de ser habido lo pondrán en conocimiento 
del Alcalde de dicho pueblo, dándome cuenta.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda,

Habiendo desaparecido de la casa paterna en 
Ariza José Remacha Monje, soltero, de 15 años 
de edad, pelo rubio, estatura cumplida, y que se 
supone se halla vendimiando en algún pueblo 
de esta provincia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi autoridad 
procedan á averiguar su paradero, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo.

Zaragoza 19 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

CÁRCELES.

Aprobado el reparto dé las cantidades que 
corresponde satisfacer á los pueblos del parti
do de La Almunia para el socorro de presos po
bres en el actual año económico de 1873-7 , he 
dispuesto que se publique en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Sres. Alcaldes in
teresados en su pago, prometiéndome de su re
conocido celo que lo han de verificar puntual
mente y por trimestres anticipados como está 
prevenido, evitándome con esto el disgusto de 
tomar medidas coercitivas doblemente enojosas, 
tratándose de un servicio de tan señalada im
portancia.

Zaragoza 15 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Relación de los pueblos y cuotas que les correspon
de satisfacer.

CUOTAS.
AYUNTAMIENTOS. en

pesetas.

Al agón................................. 339‘70
Alcalá................................. 39‘37
Alfamen.............................. 74‘76
Almonacid........................... 258‘97
La Almunia......................... 484'17
Alpartir............................... 128'31
Bárboles............................... 61'45
Bardallur... •...............     73'76
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Botorrita.............................. 34'55
Cabañas.............................. 56‘17
Calatorao............................ 224'43
Chodes................................. 71*79
Epila.................................... 461*31
Fiugeruelas....................... 44'18
Grisen................................. 40'30
Longares... /...................... ^^‘29
Lacena................................. 58'75
Lumpiaque......................... 133*01
Mezalocna........................... 69'21
Morata de Jalón.................. 261'55
Mozota................................. 31'81
Muel..................................... 143'70
La Muela............................. 89'30
Pedrola................................ 273*77
Pinseque.............................. 71*32
Plasencia............................. 108'10
Pleitas................................. 16'68
Riela.............................   315'72
Rueda.................................. 103'40
Salilllas............................... 100'92
Urrea.....................   95'18

To t a l ................... 4.397'25

SECCION TERCERA.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
Oficial, para conocimiento de la interesada. 

Zaragoza 18 de Octubre de 1873.—El Jefe 
Económico, P. O. Anselmo Montaner.

SECCION QUINTA.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

TERCER REGIMIENTO MONTADO.

Desde el dia de hoy se abre la compra de mu
los para artillería de montaña con las condicio
nes siguientes:

Edad más de cuatro años y menos de ocho, 
alzada de siete cuartas á siete y cinco dedos. 
Precio, la tasación de los profesores veterinarios.

Los dueños de ganado que deseen vender los 
que tengan las condiciones arriba citadas los 
presentarán en el cuartel de artillería de esta 
capital desde las siete de la mañana á las doce 
de la misma.

Zaragoza 17 de Octubre de 1873.—El Secreta
rio, Tomás Michel.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Circular.
Sin embargo de lo que se ordenó en circular 

de 7 del actual á los Alcaldes de los pueblos que 
no habían remitido la copia del presupuesto c^e 
este año, que previene el art. 158 de la ley mu
nicipal, algunos no han cumplido con esta dis
posición; y como con toda urgencia reclame el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ciertos 
datos procedentes de los referidos presupuestos, 
se previene á los Alcaldes y Ayuntamientos que 
se liallan en descubierto de este servicio, que si 
en el término de tercero dia no cumplen con lo 
mandado, sin atender a escusa alguna se expe
dirá comisión á sus espensas hasta que lo verifi
quen. .

Zaragoza 20 de Octubre de 1873.—El Vice
presidente, Francisco Velazquez.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado en 14 del actual para 
adjudicar el premio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á D.aVicenta del Rey, hija de don 
Hipólito, del batallón franco de Celadores de la 
provincia de Alava.

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE.

ANUNCIO.

Por disposición del Sindicato de riegos de 
Tauste, competentemente autorizado por el se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza, se 
subastarán en la villa de Gallur el dia 9 de No
viembre próximo á las doce de la mañana, las 
obras de reparación del dique de Belver, consis
tentes en tarraplenes de tierra, bajo el tipo de 
13.553 pesetas 40 céntimos, á razón de 1'295 pe
seta por cada uno de los 10.465'945 metros cú
bicos en que se hallan calculados, y con suje
ción á las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaria de dicho Sindicato, establecida 
en Tauste. .

Las proposiciones se presentarán en la citada 
Secretaría en pliegos cerrados, arreglándose en 
todo al modelo adjunto. En el caso de haber dos 
ó más proposiciones iguales se abrirá licitación 
entre sus autores por término de 15 minutos, 
rematándose en la más ventajosa.

Tauste 15 de Octubre de 1873.—El Director, 
Pedro Olleta.—Por acuerdo, Manuel Ejea, Secre
tario.

Modelo de proposición.
D. P. R., habitante en. , calle...... núme

ro..... . enterado del anuncio dado al público por 
el Sindicato de riegos de Tauste y del pliego de 
condiciones para contratar la reparación del di
que de Belver, se obliga á ejecutar todas las 
obras de dicha reparación conforme al proyecto 
y con sujeción al mencionado pliego de condi
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ciones, por la cantidad de..... (expresada en le- | 
tra) pesetas.

(Fecha y firma.)

SECCION SEXTA.

El repartimiento municipal y provincial déla 
Villa de Murata de Jalón, y el especial para el pa
go de la guarderia rural para el actual año econó
mico de 1873 á 74, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de su Ayautamiento por tér
mino de ocho dias, durante los cuales se admiti
rán y resolverán las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten.

Morata de Jalón 18 de Octubre de 1873.—El Al
calde, Antonio Martínez.

La Secretaria del Juzgado municipal de Pina 
se halla vacante. Lo que se anuncia por que los 
que la pretendan dirijan sus solicitudes en el tér
mino de ocho dias á este Juzgado.—El Juez Mu
nicipal ejerciente, Benito Garcés.

La titular de Farmacia de la villa de Almona- 
cid de la Sierra se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba, con el sueldo anual de 400 
pesetas, satisfechas del presupuesto municipal, 
como partido de segunda clase, sin peruicio.de 
que el Profesor podrá contratarse con los demás 
vecinos pudientes de la población.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en esta Alcaldía en el 
término de 20 dias.

Almonacid de la Sierra 14 de Octubre de 1873. 
—El Alcalde, Nicolás Sierra Laborda.

El reparto de la contribución municipal y pro
vincial de este pueblo, correspondiente al año 
económico de 1873 á 74, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Secreta! ia 
del Ayuntamiento.

Ardisa 15 de Octubre de 1873.—El Alcalde, 
Domingo Montori. .

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal sobre muer
te de Marcelino Mayandía, y en ella tengo acor
dado que se reciba declaración á Tomás Muñoz, 
y no habiendo podido citársele por ignorarse su 
paradero, he dispuesto en providencia de tres del 

actual publicar su llamamiento para que en el 
término de diez dias, comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle la declaración pen
diente: bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres. —Salvador Romero.—De 
su orden, Mamés Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal contra León 
Muñoz y Grai ia, vecino de esta ciudad, sobre hur
to de un reloj á Serafín Bdtrau, y en ella tengo 
acordado que se reciba declaración al mismo; y 
no habiendo podido citársele por ser ignorado su 
actual domicilio, he dispuesto en providencia de 
hoy publicar su llamamiento, para que en el tér
mino de diez dias comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero — 
D. S. O., Mamés Ariza.
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Zaragoza.—San PaUo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que á voluntad de sus dueños se 

vende la finca siguiente:
Una casa sita en esta ciudad y su calle de San 

Pablo, núm. P22, confrontante por frente con di
cha calle, por derecha con la del núm. 120 de la 
misma calle, corral de la del núm. 4 de la plaza 
de Santo Domingo y medianería de la del núm. 5 
de la misma plaza, por la izquierda con mediane
ría de la del núm. 124, con corral de la del nú
mero 126, con pajar de la del núm. 128 de dicha 
calle de San Pablo, con corral, pajar y mediane
ría de la del núm. 3 de la calle de Cereros, por 
debajo de ia cual tiene salida de carros á la cita
da plaza. Consta de 318 metros cuadrados pavi
mento de sitio propio, hallándose en la parte an
terior de la casa compuesta en la planta baja de 
bodega vinaria con nueve cubas y bodega de 
aceite con tres pilas de piedra encarceladas, de 
piso primero, segundo y tercero abuardillado, con 
un pequeño mirador, y en la parte posterior el 
entresuelo; tiene corral, pozo de aguas claras, 
una cuadra y un pajar al costado izquierdo, á 
cuyo tejado vierten las aguas de otro en prolon
gación procedentes de la casa núm. 128 de la 
calle de San Pablo: retasada en 9.250 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de 
las doce del yeintiouho del actual en la Audien
cia de éste Juzgado, advirtiendo que no se admi
tirá postura que na cubra la tasación.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—L. Humero.— 
mandado de S. Ü, L. Camilo Turres,
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de Enjuiciamiento civil por ante mí el Escribano, 
Dijo:—Qie debía mandar y mandaba seguir 

la ejecución adelante, que se proceda á hacer ven
ta y remate de los bienes embargados, previo el 
oportuno justiprecio ó avalúo y anuncio para ha
cer con ellos pago á Manuel Pueyo de la canti
dad de 1.000 pesetas, réditos vencidos y costas 
causadas y que se causaren hasta su definitivo y 
completo pago, para todo lo cual será despacha
do el oportuno mandamiento de apremio.

Y por esta su sentencia que además de notifi- 
cars- al Procurador D. José Ortega y por el rebel
de Francisco Navarro y Pueyo en los estrados del 
Juzgado, se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la [u-ovincia, así lo pronunció mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el Escribano-ioy fé.— 
Faustino Oneca.—Ante mi, Antonio Sanz.»

Así resulta de dichos autos á que me remito. Y 
para que tenga lugar la inserción de la anterior 
sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
libro el presente en Sos á once de O 'tubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Antonio Sauz.

O aspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido. 
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Vicente Estaña, vecino de Maella, el 
que se ausentó de su pueblo hace unos tres me
ses, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que instruyo contra 
el mismo sobre lesiones á Mariano Calafet y Jai
me Segarra; pues pasado dicho término sin veri- 
ficarlon|e parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Caspe á siete de Octubre de mil ocho
' cientos setenta y tres.— Victorio Andrés.—Por su 

mandado, Manuel Perez.

Calata'yud.
En nombre de la Nación: D. José Cortés, Juez mu

nicipal Letrado de la ciudad de Calatayud, 
ejerciente la judicatura de primera instancia 
por ausencia del propietario de la misma y su 
partido.
Por el presente primer edicto, cito, llamo y 

emplazo, á Manuel Julvez y Agudo, (a) Quiques, 
de treinta y tres años de edad, de estado casado, 
natural de Belmónte y avecindado en Villalba, 
para que en el término de quince dias comparezca 
en este Juzgado con objeto de notificarle, nombre 
Abogado y Procurador que le defienda en la cau
sa que se le signe, y apercibirle que de no hacer
lo serán nombrados de oficio, pues así lo tengo 
acordado en la referida causa sobre amenazas al 
Juez municipal D. Antonio Hérruz.

Dado en la ciudad de Calatayud á trece de Oc- 
tubie de mil ochocientos setenta y tres —José 
Cortés —D. S. O. P. I, de Emperador, Pedro 
Ibarra.

Sos.
D. Antonio Sanz, Escribano habilitado del Juzga

do de primera instancia de este partido.
Doy fé: Que en el expediente de que se hará । 

mención se ha dictado la sentencia de este tenor:
«Se»¿encía de remate —En la villa de Sos á 

veintiocho de Julio de mil ochocientos setenta y 
tres; el Sr. D. Faustino Oneca, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en los autos 
ejecutivos promovidos por Manuel Pueyo, vecino 
de esta villa, representado por el Procurador don 
José Ortega, contra Francisco Navarro y Pueyo, 
vecino de Biel, sobre pago de pesetas;

Resultando que en veintitrés de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete se otorgó por fran
cisco Navarro, vecino de Biel, escritura publica 
de préstamo con hipoteca de una casa, sita en di
cha villa y su calle del Batrio de la Cárcel seña- 1 
lada con ei número 4, en favor de D. Manuel Pue- 
yo y su mujer doña Jacinta Moreno, por la can
tidad de 250 pesetas que tenia recibidas, deven
gando dicha suma el interés del diez por ciento 
anual; „

Resultando que en catorce de Octubre del rete- 
rido año mil ochocientos sesenta y siete otorgó 
el prenarrado Navarro otra escritura de préstamo 
con hipoteca de la nombrada casa á favor de los 
ya citados cónyuges Pueyo y Moreno, por la can
tidad de 750 pesetas que confesó el primero tener 
recibidas, sin que devengara dicha suma interés 
alguno; .

Resultando que en catorce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno fué requerido el repeti
do Navarro al pago de las 1.000 pesetas é intere
ses que era en deber al Pueyo por el Notario de 
esta villa D Mariano Campos, sin que aparezca 
solventase la deuda;

Resultando que en veintidós de Enero del cor
riente año se solicitó por el Procurador D. Estéban 
Campos se despachara ejecución contra los bienes 
del citado Navarro, y especialmente por la casa 
hipotecada, por la cantidad de 1.000 pesetas e in
tereses vencidos; .

Resultando que en vista de la escritura presen
tada fué despachada la ejecución por la cantidad 
de 1 000 pesetas á que asciende la deuda, réditos 
vencidos y costas causadas y que se causaren 
hasta su completo pago;

Resultando que requerido de pago el deudor no 
satisfizo la suma y se procedió por 10 tanto al 
embargo de bienes del mismo, entre los que se 
enumeran algunos raices cuya anotación en el 
registro de la propiedad de este partido se solici
tó por el Procurador D- José Ortega en represen
tación del ejecutante; .

Y resultando que citado de remate el ejecutado 
no compareció á excepcionar dentro del plazo 
que la ley le concede por cuya razón á instancia 
nel actor fué declarado rebelde Francisco Na\ar- 
ro y Pueyo;

Considerando que toda escritura publica o sea 
su primera copia trae aparejada ejecución y por 
lo tanto esta fué bien despachada;

Visto lo dispuesto en los artículos conducentes 
de los títulos XX y XXV primera parte de la ley
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D. José Cortés, Juez municipal Letrado de la ciu
dad de Calatayud y como tal ejerciente el de 
primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.
Por el presente, se cita, llama y emplaza 

Santos García, vecino de Maluenda, para que 
dentro del téimino de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia de careo acordada en la causa 
que se sigue contra Benigno Serrano de la propia 
vecindad, por lesiones graves á Casimiro Adgue- 1 
ras; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos setenta y tres.— 
José Cortés.—D. S. O. P. I. de Emperador, Ma
nuel Palomares.

La A Imuuia.
D. Manuel Roy, Juez municipal de La Almunia, 

Ejerciente las funciones de primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia con li
cencia del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Celes

tino Berdejo Modrego, de ocho años, hijo de Ju
das y María Cruz, pordiosero, natural y domici
liado en Jarque, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de veinte dias á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á declarar en virtud 
de la causa que me hallo instruyendo sobre lesio
nes causadas al citado Berdejo en Almonacid de 
la Sierra el veinticinco de Agosto último, y ofre
cerle el procedimiento por si gusta mostrarse 
parte, así como á sus padres los indicados Judas 
y María Cruz; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Manuel Roy 
y Perez.— D. S. O., Francisco Lucia.

D. Mariano Sancho, Juez municipal del bienio 
anterior en La Almunia de doña Godina, Ejer
ciente las funciones de primera instancia en la 
causa áque luego se hará mención, por ausen
cias é incompatibilidad de los demás en orden.
Hago saber: Que en virtud de causa seguida 

contra Francisco Iriarte Abian (a) Zamarra, pas
tor, natural y vecino de Alpartir, de veintiocho 
años, é hijo de Melchor y María, sobre daños, 
tengo acordada su prisión para el cumplimiento 
de la condena impuesta consistente en sesenta 
dias de arresto mayor por sustitución y apremio, 
la cual no ha podido tener lugar por hallarse 
ausente é ignorarse su paradero, su 'oniéndose 
encontrarse en las facciones carlistas; y en su 
consecuencia se expide la presente para su lla
mamiento y busca, á fin de que dentro del térmi
no de treinta dias á contar desde la inserción en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel 
del partido; pues en otro caso se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya lugar; y 
por tanto ruego y encargo á todas las autorida
des ó individuos de la policía judicial se sirvan

■ proceder á la captura del citado Iriarte, y á su 
conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en La Almunia á catorce de Octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Mariano Sancho, 

á —D. S. O., Por Lucio, Eugenio Gil.

Capitanía general de Aragón.
D. Julián Alfonso y Perez, Alférez tercer Ayu

dante de la plaza de Zaragoza y Juez fiscal 
militar de la misma.
Usando de las facultades que me conceden las 

reales ordenanzas del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto á Joaquín Vi
dal y Relave, natural y vecino de Aguaviva en 
la provincia de Teruel, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la fecha se pre
sente en esta fiscalía, calle del Azoque número 
100, piso tercero, á responder á los cargos que 
le resultan, en causa que se le sigue por rebelión 
en sentido carlista; apercibiéndole que si no com
pareciese dentro del término señalado seguirá la 
causa y se le juzgará en rebeldía.

Zaragoza diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Julián Alfonso Perez.

Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de la 

Nación, cito, llamo y emplazo por término de 
nueve dias á Ramón García Saz, natural y veci
no de Atea, hijo de Manuel é Ignacia, para que 
comparezca en dicho término á contestar los car
gos que le resultan en causa que contra el mis
mo y otros vecinos de Atea le resultan sobre ha
berse llevado á fuerza m >yor una arma de fuego, 
apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, conforme á io prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto á todas las autoridades civi
les y judiciales, procedan á su prisión y remisión 
á este Juzgado, con las debidas seguridades si 
fuese habido, y si tubieren cunucimiento del para
dero del emplazado lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dado en Daroca á trece de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Diego de Olzina.—Por 
mandado de S. ti , Mariano tiaucho.

Señas de Ramón García Sa^.
Natural de Atea, de veintiocho años de edad, 

estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz regu
lar, barba clara, color cetrino, viste pantalón, fa
ja y chaqueta, pañuelo en la cabeza, alpargatas 
á lo miñón.

D.

vie 
Ju 
mi 
te

Nú

ANUNCIOS.
En la fábrica de piedras de Cascante (Navarra) 

las hay macizas de pedernal de superior candad 
para molinos harineros y fábricas, y se garanti
zan por su dueño D. Félix Rodríguez (3)
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
D. José Miguel Ruesta, Escribano de Cámara de la Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia el dia 6 de No
viembre próximo para celebrarse en ella ante la Sección segunda la vista de la causa instruida en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de esta capital contra Andrés Martínez, sobre ho- 
mícidio frustrado de Rafael Martínez, se procedió al sorteo de los 48 Jurados con la lista correspondien
te á aquel distrito, resultando haber sido designados los siguientes:

Número. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION. DOMICILIO

J ti Tapíntn líio'nAra ............................................................. » Zaragoza.
2

L,, 11 1^ O L/L l* • ••eeeeeeee----- -
Mariano Pp.¡PZ ......................................................................... » Id.

3
LYj a 1 1CI UU 1 vi vti e e e • • • e • • • • • • • •
Mi<rnpl PnntP ..................................................... » Id.

4 Cnn^fnniinn 1*3 C........................................ ........................... » Id.
5

VUll' tu LJ vi 11U J-JUV/e «•••••••• • . . . .
Mannol T.nhorda. .................................................... » Id.

6
7

ItldLlllVi AJU VJ'J 1 V4C* • ••••»»••• ••••••••

Alejandro Fernandez...........................
T pon Ramos . ................................... . •

»
»

Id.
Peñaflor.

g
Lj 'v ULI Lvil 111 a j o . 
l?i>or.nicnn RallpetAFOR . . .................................... » Zaragoza.

q
A 1 •A. 11V1 OX-'Vj U Ll^lV-OvV/lV^iJe • • • • • • • • ■ • • •
Miiriann Pj íq p.Uí i  1. . » Id.

10
lYi el I ¡dillJ 1 '•oVy'lUl*
Tnrcrp T.Pílpsmfi - .......................  . ■ • . ............................ » Id.

11
ej vj i C/ UwULOlllU e •

» Id.
12 Ramón Ríos . . . ................................................... » Id.
13

IV'I IIJULJ AVIVO* eeeeee«**e**»eeee,ee
Vorlrn Onrlnrra . . . . . ......................  . . - » Id.

14
A L V L U VI U ’ 1 ti l 1 CA • • • .••••••••••••*• ■
A ntnnm RArrpr ......................... .... . ............................... » Id.

15
Z1 11 vUU IU Lvilde •••••••••••• •
Ma nnpl A vhar ............................................................ » Id.

16
ITÁCIIJUVI ¿1J Util ..•••eee.eee» •
Rnailin Cía m nos . ................................................... .... » Id.

17
UcioHiV wdinpva- <#•#•#••••••■■•■• 
Tnan T.i ipi í i v dH'.IR » San Mateo de Gállego

18 Ma i* ií) t i  o Rubín » Leciñena.
19

ijjLdí laiiv a v u u iv . ••••••••••••••*• •
Dahln fian-/ v Oilltart............................. » Zaragoza.

OQ
1 d U i V KjdllZt Y l^UlbUlVe 
Rprnnríln Rint.A .. » Id.

21
JJuI Lldl W UlUvU, • • • •
RnhinA 17prnAnMp.Z . ........................................................ » Id.

22
kjdUl UU A Ivl lid LJ U •••eeeeee*»***»*1
Tnnppnpin Oa 1 Ip.n » Id.

23
lll VUvll'./i U vJO i luii
Miompl SimiPR .................... ............................................... » Id.

24
IJlllULUi eeeeeeeee»--”- • • •

Tocó Ranna V Rañel ......................................................... » Id.
95

JUd u i_)civ,Lid y ucxiivi
R.irnnhp VirrrOR ................................................................ » Id.

26
D< 1 UdUC V ll^vo. .••.•••••••••• • •
Mariano Ít PKP.IIA ............................................ ....................... » Id.

27
DA d 1 1(1 i 1 1/ VA u O V eeeeeeee»»---»
Oiinlri RiiliPi) ............................................................ » Id.

28
V/1 1 lili IJ'ÍVW • • • • • - 

Pedro Porta y Sierra............................. » Villanueva de Gállego.
29 Mateo García y Lapuente.................... » Zaragoza.
30 Aíonnpl FTppnnTiíln T.nznní). » Id.
31 Ppliv Clantin ............................................................................ » Id.
30

A L l 1A V, u i i v m • • • • • • • • • • • ' ■ '
Amailn Sala nova....................................................................... Id.

33
rx 111 d' i v kjci । tiií v/ • i*. • . • • • • • • • • • • -
Vinpntp Rae v Cortes........................................................ » Id.

34
35

V IvVlllV lR*o > v/kji • •••••••••••••
AIpo Ipm .................................................................... ....» Puebla de Alfinden.I d V 1 V ZARjlM’-di ..eeeeee» . . e • e ■ •

Perl ro ira roía ........................................................................ >i Pastriz.
36

A v m i v v< ai ui<* ••••••••••••••• • 
Tocó Asso ................................................................. » Zuera.

37
«JU-Dv 1 vi'. Zj llOuv.
Mq pfin T .1 ri m . ........ .*•••• » Zaragoza.

38
LVl d 1 i 1 U Ju 11 1 d . •  ...............................  • • • • • • ' •
Mariann Vip.pntP, ............................................................ » Id.

39
LVl <li líiUU v i ve 11 u v • . ........................... ....
T jipi uno Armiio ..................................................................... Id.

40
U'llUUiUL' 11 i lllllV»
Vpnanoin TTrzainnili............................................................. » Id.

41
V uUfluulv u l nu ii i • • • • • • • • • • • • •
Mariano T?ov ............................................................................ » Villamayor.

42 luán Antonio Atienza . . ...................................... » Zaragoza.
43

U lidll XA UVk2lllU XA l 1V 11/JU 1 . • / . • • • • ■ 
Tnannin Mpnílizfihfil ................................. . . • » Id.

44
ti UdVj V 1 11 LUI 11 VI 1 vd-i
Th q p Mapiíi I.OZH » Id.

45
vVO<v d l jet uxj o*-*

TiiQtn Rrimori . » Id.
46

•JIJOlU XVCX111V7I* • • •••••••'• ••••••••
Rn^phin Mnlins...........................................................  . . • » Id.

47 PpJvn MartiPPZ............................ ........................................... » Id.
48

1 Vi 1 1 V UJ Ct l u Jl....•••• ••••••• • • e

Estéban Gómez Sol ’r........................... » Juslibol.
. para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, conforme a lo dispuesto en el ar

menio 708 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en la ciudad 
Zaragoza á veintiséis de Setiembre de mil ochocientos setenta y tres. José Miguel Ruesta.
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D. José Miguel Ruesta, Escribano de Cámara de la Audiencia de Zaragoza.

Certifico- Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia el dia 14 de Noviem- 
b'-e próximo, para celebrarse en ella ante la Sección seo-onda la vista de la causa instruida en el 
Juzo-adode primera instancia de Pina contra Francisco Bordetas, sobre homicidio de Manuel Sánchez, 
se procedió al sorteo de los 48 Jurados con la lista correspondiente á aquel partido, resultando haber 
sido designados los siguientes:

Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, conforme á lo dispuesto en e ai 
tícelo 708 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presenteque firmo en Zarazo - 
á veintiséis de Setiembre de mil ochocientos setenta y tres—José Miguel Ruesta.

Números. NOMBRES Y APELLIDO. PROFESION. DOMICILIO.

1 n MítFiann Sn^in Vi 1 lacrríisa.......................... » La Al molda.1 
o

U. LVlallaUU OUllct v ,.#•••••• •

(la 1 i«f a íIp I Cía v íi T.ao*rabfi..................   • • • » Pina.*3
Wd.lloLU Uvl uagiauí*. . ,•••••••••

Mapiann Snvolla R.amon............... » Fuentes de Ebro.
4

Lt J a 1 lel llU Uvlvila a v ía l l iv l i. ••••• • • • •

Calisto T.arraz Toas .. . . ...................... » Pira.
5 Pasma 1 Rorao Torres. .. .. .................. » • l Farlete.
g Ti'stphan Mesón es Marín ...................  . . . » Pina.
7 Tomás Rornal Perez ........................... » • • .. i Monegrillo.
g I?prnandA Snrpa I.ahoz » Pina.
9

I? el liaLitlU kJCI i c* -Un • • • • • • • • • • • • •

Félix Domínguez Castañer................ » ■ Nuez.
10 Mrirtin Calvo Martínez........................ » ■ • 4 uentf s ue Ebro.
] 1 Tnsn Josó. Duartti ............. • •••»•• ¡ Pina.
]9 Prannison I.atorre Ahizanda................ » • Id.
13 Pantnleon T.ostal .............................. » La Almolda.
14 Rernardo Dieste Ario ............................ • » ■ Id.
15 Trearioisno Sm-ol la Ramón.................... ■ • • » ■ Fuentes de Ebro.
16 jyion i si o San Juan Salís........................ » Pina.
17 Clamiln Molinos Sorolla........................ » Fuentes de Ebro.
18 Tnanuin Ramón (tastañer.......................... • ■ »............... Pina.
19 Mariano Azaro Urbez.. . . .................... •» • Farlete.
20 Cristóbal Sánchez............................... » Mediana.
21 Cristino T-aborda .................. .  .......... • » ViJafranca.
‘>2 Acrauito Loborda................................... • ■ • » Id.

Mariano A rtio*as Fanlo............................. • » Pina.
24 Patricio del Cazo Lahorda.................... ■» Id.
25 Toaonin Luistin Ao-uilar.. .. .............. • • >/ • Mediana.
26 losé Raid no ue Gavin............................ » Nuez.
27 Creo-n i i R >cañiz . . ............ . » • Pina.
9 g Teodoro Calvete Lorda. ............ » Bujaraloz.
29 Groo-orio del Ruste Labraba................ Pina.
*30 Antonio Fustero Orduña....................... » Farlete.
31 Francisco Laga Cazo............................ » Pina.
32 Andrés Arla! Gascón............................ » Osera.
33 Félix A^uilar Alquezar........................ » Pina.
34 Remio-io Mompeon Vidal...................... ■ » Id.
35 Manuel Ferrer Samner.......................... - » La Almolda.
36 Mariano del Cazo Ruste........................ » Pina.
37 Pedro Cortés Asensio............................ » Mediana.
38 Baltasar Pallas Giménez...................... - » La Almolda.
39 Tuse Sañudo Crespo.....................   . . . » Pina.
40 Eloy La sal a Escudero........................ » Id.
41 Joaquiu Molinos Sorolla.................... » Fuentes de Ebro.
42 Alejo Lasa la Escudero........................ » Pina.
43 Melchor Mainar................................. » Mediana.
44 Francisco Colodro Blecua.................. » Pina.
45 Inocencio Letosa Albacar ................ » Farlete.
46 Teodoro Perez Riquelme.................... » Pina.
47 Casto Paesa......................................... ' » Villafranca.
48 Francisco Lambea Ramón................. » Pina.

IMPRENTA PROVINCIAL.


